
Ley General de Salud.
Reglamento de Insumos para la Salud.
Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos.
NORMA Oficial Mexicana NOM-059-SSA1-2013, Buenas prácticas de
fabricación de medicamentos.
NORMA Oficial Mexicana NOM–052-SEMARNAT-2005, Que establece las
características del procedimiento de identificación, clasificación y los
listados de los residuos peligrosos.
NORMA Oficial Mexicana NOM-072-SSA1-2012, Etiquetado de medicamentos
y de remedios herbolarios.
NORMA Oficial Mexicana NOM-220-SSA1-2012, Instalación y operación de la
fármaco- vigilancia.
Norma Oficial Mexicana NOM-005-STPS-1998, relativa a las condiciones de
seguridad e higiene en los centros de trabajo para el manejo, transporte y
almacenamiento de sustancias químicas peligrosas.
Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEMARNAT-1996, que establece los límites
máximos permisibles de contaminantes, en las descargas de aguas
residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal, entre otras.
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